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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL 
 
Se informa a los usuarios de la justicia que por un error ajeno al Juzgado algunas de las siguientes providencias debían ser 

publicadas el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), sin embargo, por 

problemas de conexión con el servidor del aplicativo Justicia XXI Web – Tyba, la página Web de la Rama Judicial, y Firma Electrónica 

no fueron publicadas las providencias en el momento procesal oportuno.  

 

En consecuencia, con la finalidad de evitar futuras nulidades y salvaguardar el debido proceso, se vuelve a publicar algunos autos 

en el estado No. 034 el dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para los fines legales 

pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0106300 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a OBED ANER SANCHEZ, MARIA LUCY GOMEZ PALACIO, RONALD 
EDUARDO ALVAREZ MARTINEZ, FLOR ALBA BEJARANO GARZON y YULY 
ANDREA MILLAN RAMIREZ, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce2705af73ebc1cdada25de741c20f7b33e1ca3d67267d96a42ffe8dd5e83066

Documento generado en 30/09/2023 06:11:30 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0113700 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LUIS ARIEL GUALDRON SANCHEZ, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9134c2287981421909cd52781895a1555746b331fd216fc9c2729d7fe6891f6f

Documento generado en 30/09/2023 06:11:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0146900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a JENY CAROLINA POSADA POSADA el día 16 de diciembre de 
2021, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0146900 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado MARIO 
ALEXANDER PEÑA CORTES en virtud de la comunicación allegada por su 
poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 
personería a la abogada JENNIFER ALEXANDRA BARRAGAN SOLER como 
apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 
mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01746-00 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada LUZ 
MARCELA SANDOVAL VIVAS, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante.  

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado.  

NOTIFÍQUESE.  
 

   
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01746-00 
 
 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior de un (1) año, sin que el extremo activo de la 

Litis haya cumplido con el requerimiento de auto del 10 de mayo de 2022, el Juzgado 

de conformidad con lo normado del numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, resuelve: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de GALVAN 
ESMERALDA y CANTOR QUEMBA ÁNGEL CUSTODIO, por desistimiento tácito.  

Segundo: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

Tercero: Desglósense de los documentos base de la ejecución a favor y costa de 

la parte demandante, con las constancias del caso. Adviértase al ejecutante que, al 

tenor del numeral 2º del artículo 317 ibídem, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoría de esta 

providencia. 

Cuarto: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignado para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 466 ibídem que, en 

caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos 

deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los haya 

requerido. 

Quinto: No condenar en costas, ni en perjuicios a las partes  

 

Sexto: Archivar el expediente en oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

   
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01758-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a EILSON ARLEY CRUZ BERNAL, el día 31 de junio del 2023, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0176000 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 

JOSE ROBERTO ARAQUE JARAMILLO, como empleada de COMFAMA. 

 

Limítese la medida a la suma de $10.472.559 M /Cte. 

 

Por secretaria ofíciese. 

 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0176000 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JOSE ROBERTO ARAQUE JARAMILLO, el día 10 de agosto del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $650.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

  
  
NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0011700 
 

 
En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 

allegada, no se aprecia las copias del mandamiento de pago, el traslado de la 

demanda y sus anexos, como prueba para el despacho.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0029000 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del C.G del Proceso, el despacho 

de oficio procede a adicionar la providencia de fecha 6 de septiembre de 2023, de 

la siguiente manera:   

  

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

y pónganse los oficios de cancelación  a disposición de la parte actora. Líbrense los 

oficios correspondientes.  

 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0038000 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve actualizar el límite 

de la medida cautelar ordenada en el auto del pasado 28 de octubre de 2021, el 

despacho dispone: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue LUZ ANGELA CUELLAR ALMANZA como 

empleado de la Universidad Pedagógica. Ofíciese.  

 

Limítese la medida a la suma de $5.600.000M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00527-00 
 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40079639, se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40079639, ubicado en la 

KR 72N 39-65 SUR (DIRECCIÓN CATASTRAL). Se comisiona con amplias 

facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

   
 
NOTIFÍQUESE.  
 
  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0055800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a ANA DEL CARMEN HERRERA AREVALO el día 18 de agosto 

de 2023, según el acta del presente cuaderno, mediante notificación personal, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0058700 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo (Acumulada) de 

Mínima Cuantía, por pago total de la obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MARIA EMMA SALINAS MELLIZO, NEMESIO RODRIGUEZ y herederos 

indeterminados de la señora BLANCA CECILIA CASTILLO ORTIZ, (Acreditándose 

su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d1e4a7ae1cb6e5a1b1aaf1219a2ea9c6c6470875966502945835c88ef4aac8e

Documento generado en 30/09/2023 06:11:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0066900 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, 

Secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales a la parte demandante, hasta 

el valor de la liquidación de crédito aprobada, esto es, $ 20.665.050. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0075800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a PEREZ ESTEBAN MARTHA LILIANA el día 04 de marzo de 
2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00817-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JOSE LUIS MEDINA RIAÑO, el día 01 de diciembre del 2022, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $480.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0094800 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 

obrantes en el expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que BANCO FALABELLA S.A, como cedente a favor 

de REESTRUCTORA como cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior REESTRUCTORA, como cesionario y sucesor 

procesal al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE. 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0094800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a NOHORA CONDE MAYORGA el día 14 de julio de 2021, según 
el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 
dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
NOTIFÍQUESE. (3) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0094800 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a JOSE 
IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado JULIAN CARRILLO PARDO como apoderada judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0096000 
 

 
En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 

allegada, no se aprecia las copias del mandamiento de pago, el traslado de la 

demanda y sus anexos, como prueba para el despacho.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0104000 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a CARLOS ARMANDO NARANJO YOMAYUZA, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b09f98bda73df977007e975076873271cd1f846360908bc84ebce8a7cd3e036

Documento generado en 30/09/2023 06:11:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01127-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a ANGELO MONTAÑEZ GUTIERREZ y ANGELA MARIA NIETO, el día 

20 de mayo del 2022, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con 

la ley 2213 de 2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $450.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: feb2b4853156d232fb09968eb3204754240684a2dd6be668e78bc6c31bc23e08

Documento generado en 30/09/2023 06:11:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0115200 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a HECTOR HERNANDO SABOGAL GALEANO, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01211-00 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie al gerente de CYRA 

INGENIERIA S.A.S. para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir 

del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 

1707 del 27 de septiembre de 2021, y recibido en esa dependencia el 10 de 

noviembre de 2021, haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

   
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintinueve (29) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01284-00 

 

Por secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN 

AUTOMOTORES, con el fin de que informen el motivo por el cual no se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 6 de junio de 2023, mediante el cual 

se ordenó la aprehensión del vehículo de placas GLW-414, y en consecuencia su 

puesta a disposición en el parqueadero ubicado en la Carrera 38 No. 10 A 75 

piso 2 de esta ciudad. 

 

Aunado a lo anterior, se requiere a la misma para que proceda a dar cabal 

cumplimiento a lo ordenado por este despacho en la referida providencia, esto es, 

con el depósito del vehículo en mención en las instalaciones del parqueadero 

indicado anteriormente, el cual fue informado por la parte demandante una vez se 

consumará su aprehensión, asimismo para que cumplido lo anterior proceda en 

debida forma a dejarlo a disposición de esta sede judicial allegando el respectivo 

inventario del vehículo aprendido.  

 

Asimismo, ofíciese al parqueadero EMBARGOS COLOMBIA S.A.S con el fin de 

que preste la debida colaboración para que el vehículo aprehendido pueda ser 

trasladado por la entidad respetiva y encargada esto es, la POLICÍA NACIONAL – 

SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES al parqueadero ordenado mediante providencia 

de data 6 de junio de 2023 emitido por este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01368-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el inciso segundo del auto de 

fecha 6 de septiembre de 2023, mediante el cual se dispuso la entrega de dineros, 

lo anterior comoquiera que no se cumple lo dispuesto en el artículo 447 ibidem.  

 

En consecuencia de lo anterior, se requiere a la parte demandada para que dé 

estricto cumplimiento a ordenado en el inciso 3° del auto de fecha 20 de junio de 

2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01406-00 

 

Se agrega a los autos la contestación allegada por el demandado JORGE ENRIQUE 

OSPINA CARRASQUILLA, la cual sera tenida en cuenta en el momento procesal 

oportuno.  

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C. G del 

Proceso para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

faltante, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0145800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MUÑOZ ENRIQUEZ FERNANDO el día 08 de junio de 2022, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0146500 
 

 
En atención a la solicitud radicada el 19 de abril del 2023, el Despacho se dispone:    

   

Emplazar al demandado ANYELA MILENA GARCIA GARZON a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.    

   

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.   

   

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0148500 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a JORGE IVAN CORTES OTERO el día 02 de diciembre de 2021, 
según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01601-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que mediante providencia de data 

20 de junio de 2023, se tuvo por notificado al demandado JUAN PABLO VARELA 

CHAVÉZ por conducta concluyente al tenor de lo dipsuesto en el artículo 301 del 

código General del Proceso, quien dentro del término establecido para proponer 

excepciones guardó silencio.  
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’332.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01637-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a ALBERTO GOMEZ HOYOS, el día 20 de octubre del 2022, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.200.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0165500 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a PAULA ANDREA BENAVIDES URREA el día 10 de agosto de 

2023, según el acta del presente cuaderno, mediante notificación personal, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, en atención a la documental que antecede, Secretaría oficie a 

SANITAS EPS, a fin de que brinde informe sobre los datos correspondientes de la 

dirección física y/o electrónica de la parte demandada MARIA FABIOLA URREA 

GARCIA, Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes 

mencionado.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintinueve (29) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01706-00 

 

De la nulidad propuesta por el demandado, córrase traslado a la parte ejecutante 

por el término de tres (3) días de conformidad lo establecido en el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0171300 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LEIDY MARIA VASQUEZ GOMEZ el día 15 de marzo de 2022, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0172100 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a JORGE IVAN CORTES OTERO el día 25 de marzo de 2022, 
según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0176600 
 

Con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso, a corregir el nombre del 

notificado del auto del 12 de octubre del 2022, ordenando lo siguiente: 

  

Primero: Tener por notificada al demandado JUAN CARLOS MENDOZA ARIAS el 

día 11 de enero del 2022, mediante notificación de los artículos 291 Y 292 del CGP, 

de conformidad con la ley 2213 de 2022.  

   

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01818-00 

 

En atención a la solicitud de reforma de la demanda, y dado que se reúne los 

requisitos legales para su admisión (arts. 82,93 y 422 CG del P y 619 del C.Co), se 

DISPONE: 

 

ADMITIR a trámite la reforma de demanda contentiva del proceso ejecutivo que 

promueve CONDOMINIO NUEVO SALITRE – PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

CESAR SUAREZ por las sumas liquidas de dinero e intereses que a continuación 

se indican: 

 

1.- Por la suma de $1.448.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Fecha de exigibilidad  Valor 

Abril 2021 $20.000 

Mayo 2021 $357.000 

Junio 2021 $357.000 

Julio 2021 $357.000 

Agosto 2021 $357.000 

Septiembre 2021 $357.000 

Total $1.448.000 

 

 

2.- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

anteriormente descritas, causados desde la fecha de exigibilidad de cada una de 

ellas hasta cuando se verifique el pago total de las mismas.  

 

3.- Por la suma de $98.900 M/Cte., correspondiente a la cuota extraordinaria de 

administración vencida en el mes de febrero de 2021, más los intereses moratorios 

sobre la suma de dinero correspondiente a esta cuota, liquidados a la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 

siguiente 1 de marzo de 2021 en que se hizo exigible la obligación hasta que se 

haga efectivo el pago total. 

 

4.- Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se sigan 

causando, desde la presentación de la demanda, hasta la verificación del pago total 

de las mismas.  
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5.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

6.-Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ejus.) en aras 

que pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ej.). Una vez notificada 

esta providencia al extremo demandado, deberá corrérsele traslado de la demanda 

de ejecución en los términos de ley. 

 

7- Se previene a la parte demandada que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de diez (10) días para presentar excepciones de mérito en la 

forma y términos previstos en el artículo 442, numeral 1° del C. G. P., mediante 

contestación de la demanda que debe observar con rigor las condiciones previstas 

en el art. 96 ibidem, so pena que el Juzgado aplique en su contra la presunción 

prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0185500 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora por segunda vez, a fin de que realice la 

notificación de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando 

copia del mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, 

a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 

allegada, no se aprecia las copias del mandamiento de pago, el traslado de la 

demanda y sus anexos, como prueba para el despacho. 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0001000 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a CARLOS ALONSO ALONSO VERA, el día 02 de mayo del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0001200 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a GILDARDO ANTONIO DUQUE OSPINA, el día 26 de abril del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $200.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0003600 
 

En atención a la solicitud radicada el 04 de agosto del 2023, el Despacho se 

dispone:    

   

Emplazar al demandado CARLOS EDUARDO OTERO CARREÑO a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.    

   

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.   

   

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-0055-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 19 de abril de 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto del 

demandado es JULIAN CAMILO VALENCIA FRAILE y no como allí se indicó. 

  

De las excepciones propuestas en la demanda acumulada por el extremo pasivo, 

se ordena correr traslado a la parte demandante por el término de 10 días de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00080-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a HECTOR JAVIER LEAL CONTRERAS, el día 28 de abril del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $450.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0009200 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a FLORA ANTONIA LOZANO VILLA, el día 18 de agosto del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $200.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0012500 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JOHN JAIRO FARFAN VANEGAS el día 16 de agosto de 2022, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  

NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0012500 
 
 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie a SALUD TOTAL 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, a fin de que brinde informe sobre los datos 

correspondientes del pagador de la parte demandada JOHN JAIRO FARFAN 

VANEGAS, Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes 

mencionado.  

  

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0013600 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JEFERSON MONSALVE TOLOZA el día 06 de junio de 2023, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.500.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

NOTIFÍQUESE.  

 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0016400 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir el auto de mandamiento de pago del 09 de junio de 2022, para 

precisar:  

PRIMERO: Corregir el inciso 1.1 del auto de fecha nueve (09) de junio de dos mil 

veintidós (2022), el cual quedará así:  

  

“Por la suma de $13.682.391 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo”. 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0017100 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LUIS FERNANDO CARDONA QUINTERO el día 03 de agosto 

de 2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00175-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
BANCO DAVIVIENDA S.A a fin de acreditar la calidad con la que actúa la 
persona que fue encargada de realizar el endoso en procuración a AECSA 
S.A, ya que la persona DIANA PATRICIA ROA PULIDO no aparece. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0017600 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LINA PATRICIA VASQUEZ BOGOTA, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0017700 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MERLY YIRLENDY OJEDA PEÑALOZA, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0019400 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a ROMERO ZAMBRANO ELIANA RAQUEL el día 05 de agosto 
de 2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00200-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el demandado GILBERTO 

CASTAÑEDA ZABALA, contra el proveído de fecha 17 de agosto de 2023, mediante 

el cual se fijó en lista el presente asunto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 120 del Código General del Proceso. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el extremo demandado que debe reponerse el auto recurrido 

comoquiera que manifiesta que, no se tuvo en cuenta por parte del despacho las 

pruebas solicitadas en el escrito de contestación tendientes a realizar interrogatorio 

al demandante, su esposa e hija.  

 

Asimismo, sostiene que previo a fijar el presente asunto al tenor de lo consagrado 

en el canon 120 ibidem, no se consideró ni se tuvo en cuenta la excepción propuesta 

en la contestación allegada el pasado 7 de octubre de 2022 

 

CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el despacho 

que resolverá mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida, ello por 

cuanto a que del nuevo estudio de las diligencias no encuentra el despacho 

ilegalidad alguna en el auto emitido en fecha 17 de agosto de 2023.  

 

Al respecto, se tiene que mediante el auto impugnado fueron decretadas las 

documentales aportadas por las partes en el momento procesal oportuno, las cuales 

consideró esta sede judicial suficientes para proferir decisión de fondo dentro del 

presente asunto, ello por cuanto a que de la contestación de la demanda del 

extremo recurrente, se desprende que pese a que el demandado CASTAÑEDA 

ZABALA manifestó no ostentar la calidad de coarrendatario al interior del contrato 

de arrendamiento aportado como base de la ejecución, lo cierto es que no aportó 

prueba alguna que comprobara su dicho.  

 

Así las cosas, tuvo en cuenta el despacho que al no existir prueba que controvierta 

los hechos presentados en el escrito genitor, así como tampoco prueba de los 
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expuestos en la contestación de la misma, es procedente emitir decisión de fondo 

que ponga fin a la instancia.  

 

Aunado a lo anterior, conforme a la relación fáctica del escrito que sustenta el 

recurso y la contestación de la demanda, se observó igualmente que el titulo 

ejecutivo aportado no fue desconocido ni tachado de falso por las partes, 

circunstancia que sumada a la razón anterior, permite la convicción del despacho 

para emitir sentencia anticipada. 

 

Ahora bien, en cuanto a la negativa de la solicitud de interrogatorio de parte como 

prueba dentro del presente asunto, los mismos fueron negados por este despacho 

por considerar suficientes las documentales aportadas. Al respecto sea esta la 

oportunidad precisa para memorar que como juez directora del proceso, tiene esta 

juzgadora la potestad para decidir si son o no suficientes las pruebas aportadas al 

proceso con el fin de esclarecer los hechos pretendidos y en consecuencia decidir 

de fondo los asuntos sometidos para su conocimiento.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO- MANTENER la decisión adoptada en auto de fecha 17 de agosto de 

2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00209-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado GOMEZ ROA MANUEL ALEJANDRO el día 09 de octubre de 
2022, según el acta vista en el expediente, mediante notificación de conformidad 
con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 
quien dentro del término de traslado guardó silencio.   
   
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.   
   
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.   
   
 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0021200 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 

allegada, no se aprecia las copias del mandamiento de pago, el traslado de la 
demanda y sus anexos, como prueba para el despacho.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50f3b9a0f0944368daafcd9d271656c0ae793819dae2b4fabeab72955eed8d9d

Documento generado en 25/09/2023 12:29:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0022400 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a GUILLERMO DE JESUS MAURY RAMIREZ el día 05 de agosto 
de 2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 412c7e311032c71e9bfd951389a537481f8e0b93fb44c76a545f1c94d91986b2

Documento generado en 25/09/2023 12:29:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0023000 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a YAZMIN HURTADO DUARTE el día 22 de agosto de 2022, según 

el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0024000 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a CLAUDIA MILENA JACQUIN CORREA, el día 13 de septiembre del 

2022, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0024800 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a VASQUEZ TRUJILLO KAREN STEPHANIE el día 08 de agosto 

de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitres (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00257-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 147-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOHANNA RIVERA 
MEDINA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 147 del presente 
cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $7.756.970 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitres (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00257-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JOHANNA RIVERA MEDINA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2852995 

  

1.1. Por la suma de $7.756.970 M/CTE., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado No. 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0027800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a LUIS ARMANDO JORGE AGUAS el día 15 de septiembre de 
2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00280-00 

 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho ROSE MARIE ROJAS 

ABRIL, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía actuando 

como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que los demandados MAURICIO  

MORENO RODRÍGUEZ y LUZ MARINA CORTES GARAY, fueron notificados del 

mandamiento de pago mediante acta de notificación de fecha 17 de abril de 2023, 

quienes dentro de la oportunidad legal no presentaron excepciones. 
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado 

ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 148.600. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0028500 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a LUIS ARMANDO JORGE AGUAS el día 15 de septiembre de 
2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0029800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a ANGARITA RUIZ PABLO el día 29 de septiembre de 2022, según 
el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 
los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 
dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0030400 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a BAIRON DE JESUS MORINZO HERNANDEZ el día 15 de 
septiembre de 2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 
notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 
con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00305-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a LEGUIZAMON GIRON SANDRA MILENA el día 29 de 
septiembre de 2022, según el acta vista en el expediente, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 
806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   
   
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.   
   
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.   
   
 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0030600 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando acuse de recibo, toda vez que 

en la documental allegada, se aprecia que el certificado reporta que la entrega no fue 

posible. 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0030900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a MAURICIO RESTREPO RESTREPO el día 13 de septiembre de 
2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0032500 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Emplazar al demandado CONCRETOS MIXER S.A.S y TATIANA SALGADO, a fin 

de que concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado 

en el artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.  

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00332-00 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Emplazar al demandado WILLIAM ALBERTO LADINO CRUZ, a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.  

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00361-00 
 

Con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir auto del 06 de junio del 

2023, para precisar: 

 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

causa llegaren a desembargar, dentro del Jurisdicción Coactiva radicado número 

14848R, el cual cursa en el ACUEDUCTO AGUA Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ D.C., en contra del aquí demandada LUIS ENRIQUE DIAZ TOVARÍA, 

Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad 

con el artículo 593 numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

 

“Limítese la medida a la suma de $14.500.000 M/CTE” 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
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Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00363-00 

 

Se tiene en cuenta la contestación allegada por parte del apoderado de la 
demandada ALEXANDRA ROMERO MORTE.  
 
Se requiere a la parte demandante para que proceda con la notificación del extremo 

pasivo faltante, esto es la demandada MERY JOHANNA VELASQUEZ CAMPOS, 
lo anterior con el fin de continuar con el tramite procesal correspondiente.  
 
De las excepciones propuestas por la demandada ROMERO MORTE se correrá 
traslado una vez integrado el contradictorio.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0038900 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que antecede al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario  

mínimo legal mensual vigente que devengue la demandada AMARILES MUÑOZ 

GABRIEL JAIME como empleada de DROGUERÍAS EZ DROGAS S.A.S. Ofíciese 

al pagador. 

 

Limítese la medida a la suma de $50.000.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0038900 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0039100 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a JOSE RIGOBERTO RIOS el día 29 de marzo de 2022, según el 
acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 
dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00396-00 

 

En atención a la solicitud que precede y en vista de que se reúnen los requisitos 

previstos en el numeral 2 del artículo 161 del C. G del Proceso, el despacho dispone:  

 

SUSPENDER del presente asunto, hasta el 30 de noviembre de 2024, conforme a 

lo anteriormente solicitado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84834040639220522f5a42549febef18eb7c90ff07ca3d70adb1d3e5effe4993

Documento generado en 25/09/2023 01:24:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0040500 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 
Obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado (Acreditándose su entrega). -  
 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00410-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a SEBASTIAN BONILLA PEÑEROS, el día 05 de diciembre del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del nueve (09) de agosto de dos mil veintidos (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $800.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00411-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 10 de agosto del 2022, el Juzgado, 
resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
SYSTEMGROUP SAS en contra de CARLOS JULIO DIAZ VALLE. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0042300 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 
Obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado (Acreditándose su entrega). -  
 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00428-00 
 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso dada la entrega material del inmueble objeto de restitución 

por parte de la demandada, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de restitución de inmueble 

arrendado por ENTREGA DEL INMUEBLE. 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso,  

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

   
 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00445-00 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación 

de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada, no se aprecia las 

copias del mandamiento de pago, el traslado de la demanda y sus anexos, como 

prueba para el despacho. 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0049400 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a NATALIA MENDIETA MARIN el día 22 de agosto de 2023, según 
el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 
los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 
dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00545-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante el escrito presentado por la 
demandada ANGELA PATRICIA RAMÍREZ RODRÍGUEZ a fin de que realice las 
manifestaciones a que haya lugar, para lo cual, se hace saber que el expediente 
digital se encuentra activo en la plataforma Justicia XXI Web–Tyba, para que sea 
consultado en su totalidad por la parte interesada. 
 
De otro lado se tiene por notificada a la demandada MARIA LILIA GUIO ACERO del 
mandamiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General 
del Proceso, quien dentro de la oportunidad legal guardó silencio.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0055500 
 
 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante para  

que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso  

pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. SWO-532, hasta la 

diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del 

numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de $ 

18.000.000 M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0056500 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ASEBIOL S.A.S, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00582-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto 

de fecha 2 de febrero de 2023,-inclusive- comoquiera que manera equivocada se 

procedió con el emplazamiento de la persona natural aquí demandada esto es, 

GLORIA ROSALBA RODRIGUEZ SOLER.  

 

En consecuencia de lo anterior, procede el despacho a encaminar el proceso de la 

referencia a la legalidad, por lo que se dispone: 
 

Requerir a la parte actora con el fin de que intente nuevamente la notificación de la 
demandada en mención, a la dirección física suministrada en el acápite de 
notificaciones, ello por cuanto a que la notificación allegada a folios 61 y 65, se 
puede observar que dicha notificación fue realizada a una dirección física diferente 
a la suministrada siendo lo correcto la CALLE 41 A BIS No. 81D – 31 Barrio el 
amparo, Kennedy, y no la CALLE 41 BIS No. 81D – 31. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00610-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

pruebas documentales con que las partes han fundamentado su derecho de acción 

y contradicción.  

 

Al respecto, la ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 
Al efecto, se DISPONE:  
 
DECRETAR como pruebas los documentos aportados por las partes en el 
momento procesal oportuno.  
 

En consecuencia de lo anterior, el despacho considera suficientes las documentales 

suministradas, y conforme a ello procederá a dictar sentencia anticipada 

correspondiente de conformidad con la norma en cita.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0065200 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades,  

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir auto del 13 de julio del 2023, para precisar: 

 

“Limítese la medida a la suma de $31.000.000 M/CTE” 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0074800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a ANDRES GONZALEZ DIAZ el día 04 de noviembre de 2022, 
según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00758-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, el despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el 

auto de fecha 13 de octubre de 2022, en el sentido de indicar que el numero correcto 

del proceso es 2022-00758 y no como allí se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00807-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se dispone a corregir el auto del 09 de agosto del 2023 
 
 Primero:” En atención a la documental que antecede, se observa que el auto 
admisorio de la demanda le fue notificado a FREDY HERNAN PULIDO CRUZ., el 
día 15 de mayo de 2023” 
  
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00815-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

numeral 1° del auto de fecha 23 de marzo de 2023, en el sentido de indicar que se 

declara la terminación del proceso de la referencia por Pago Cuotas En Mora y no 

como allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00867-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, el despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el 

auto de medidas cautelares de fecha 28 de octubre de 2022, el cual quedará de la 

siguiente manera:  

 

Se decreta: 

El embargo y retención del 40% del salario mínimo legal mensual vigente, así como 

de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida cautelar, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo, que devengue la 

parte demandada JOSE ISIDRO VASQUEZ MAHECHA como empleado de 

TUBEMPLAS S.A. Limítese la presente medida a la suma de $ 14’850.000 m/cte. 

 

Por secretaria, líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole 

la medida, para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y 

constituya certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00867-00 

 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del 

Código General del Proceso, procede a adicionar el auto de fecha 28 de octubre de 

2022, en el sentido de incorporar en el mandamiento de pago la siguiente suma de 

dinero:  

 

-Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas causadas, 

vencidas y no pagadas, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada 

una de las cuotas mencionadas en el numeral 1.1. hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Se ordena notificar la presente decisión, junto con la providencia objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0089500 
 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Emplazar al demandado LAMPREA REYES JORGE ENRIQUE, a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.  

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0090800 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación 

de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada, no se aprecia las 

copias del mandamiento de pago, el traslado de la demanda y sus anexos, 

como prueba para el despacho. 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00924-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 25 de agosto 

de 2023, comoquiera que se tuvo por notificada a la señora GLORIA MARCELA 

URREGO ROJAS de manera incorrecta.  

 

Previo a reconocer a la señora GLORIA MARCELA URREGO ROJAS como 

heredera del causante LEONEL URREGO PEÑA (QEPD), se requiere a la misma 

para que acredite la calidad en la que comparece dentro del presente asunto, 

asimismo en caso de acreditar su parentesco como heredera del causante informe 

al despacho si acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 

En cuanto a la solicitud del numeral segundo del escrito precedente, una vez 
cumplido lo anterior se resolverá lo pertinente.    
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0093100 
 

 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, y 

aunado a que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

este despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con garantía 

real por pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte demandante. 

QUINTO: ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, previas 

las anotaciones del caso.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00934-00 

 

De las excepciones propuestas por el extremo pasivo, se ordena correr traslado a 

la parte demandante por el término de 10 días de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0094600 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a BETRIZ ROLDAN DE BARRERA y JENNY CONSUELO BARRERA ROLDAN, 
(Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0095000 
 
  
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, al observar que la póliza 

aportada por la parte demandante cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo 

normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con número de matrícula No. 50N-20171664 denunciado como propiedad del 

demandado LUIS FERNANDO ACOSTA CASTAÑEDA. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.980.800 M/CTE. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00956-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a ALFONSO ENRIQUE DE HORTA ROMERIN, el día 22 de julio del 

2023, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $950.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0098800 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir el auto de mandamiento de pago del 03 de noviembre de 2022, 

para precisar:  

PRIMERO: Corregir el inciso 1.1 del auto de fecha tres (03) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), el cual quedará así:  

  

“Por la suma de $9.499.586 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo”. 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00997-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, el Juzgado resuelve: 

Primero: Oficiar a EPS FAMISANAR S.A.S para que suministre información de su 
base de datos al Despacho sobre la información de contacto reportada física y 
electrónica que tiene de la demandada LOPEZ SUAREZ DORA ELENA. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0099900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a ANA MILENA CASTELLON OQUENDO el día 20 de enero de 
2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01010 -00 

 

Se agrega a los autos el escrito allegado por la parte actora que da cuenta sobre la 

tenencia actual del vehículo de placas DJV-909, para que sea tenido en cuenta en 

el momento procesal oportuno.  

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural 

demandada FREDY ANTONIO SIERRA MONTAÑA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

Juez 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01022-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión que devengue 
RAUL ALONSO RIOS LOZANO como pensionado de PORVENIR. Ofíciese al 
pagador.  

Limítese la medida a la suma de $ 5.500.032 M/CTE. 

Segundo: Oficiar a EXPERIAN COLOMBIA S.A y a TRANSUNION S.A para que 
suministre información de su base de datos al Despacho sobre las cuentas de 
ahorros, corriente, CDT que posea el demandado RAUL ALONSO RIOS LOZANO. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.500.032 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01022-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS SOCIALES 

COOPFINANCIAR en contra de RAUL ALONSO RIOS LOZANO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 3.666.688 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

No. 
Cuota 

 
CUOTA TOTAL 

 
FECHA PAGO 

17 $114.584.00 31/12/2015 

18 $114.584.00 31/01/2016 

19 $114.584.00 29/02/2016 

20 $114.584.00 31/03/2016 

21 $114.584.00 30/04/2016 

22 $114.584.00 31/05/2016 

23 $114.584.00 30/06/2016 

24 $114.584.00 31/07/2016 

25 $114.584.00 31/08/2016 

26 $114.584.00 30/09/2016 

27 $114.584.00 31/10/2016 

28 $114.584.00 30/11/2016 

29 $114.584.00 31/12/2016 

30 $114.584.00 31/01/2017 

31 $114.584.00 28/02/2017 

32 $114.584.00 31/03/2017 

33 $114.584.00 30/04/2017 

34 $114.584.00 31/05/2017 

35 $114.584.00 30/06/2017 

36 $114.584.00 31/07/2017 

37 $114.584.00 31/08/2017 

38 $114.584.00 30/09/2017 
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39 $114.584.00 31/10/2017 

40 $114.584.00 30/11/2017 

41 $114.584.00 31/12/2017 

42 $114.584.00 31/01/2018 

43 $114.584.00 28/02/2018 

44 $114.584.00 31/03/2018 

45 $114.584.00 30/04/2018 

46 $114.584.00 31/05/2018 

47 $114.584.00 30/06/2018 

48 $114.584.00 31/07/2018 

TOTAL $3.666.688  

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre las cuotas anteriores desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

 
 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

Reconocer personería a el abogado ALVARO OTALORA BARRIGA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0102500 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a ZULI ANGELICA TORRES REYES el día 04 de septiembre de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  

NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0102500 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTALORA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada 

a su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado NICOLAS AMAYA VACA como apoderado judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01031-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a MARIA ADELAIDA OSPINA VELEZ el día 21 de noviembre de 
2022, según el acta vista en el expediente, mediante notificación de conformidad 
con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 
quien dentro del término de traslado guardó silencio.   
   
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.   
   
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.   
   
 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0104800 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a NELSON VELANDIA MARROQUIN, el día 11 de enero del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0106600 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora por segunda vez, a fin de realice la 

notificación de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando 

copia del mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, 

a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 

allegada, no se aprecia las copias del mandamiento de pago, el traslado de la 
demanda y sus anexos, como prueba para el despacho.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0106800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a ANDRES VERGARA MENDOZA el día 11 de enero de 2023, 
según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0108200 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JAME HERMITH BUSTOS REALPE el día 06 de febrero de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0109000 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a CESAR DAVID RODRIGUEZ GOMEZ el día 17 de enero de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  

  

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0110100 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a AIDA MILENA JIMENEZ RESTREPO el día 17 de enero de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0113100 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a HECTOR JAVIER ZAMBRANO ORTIZ, el día 08 de febrero del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01155-00 

 

Se tiene por notificado al demandado JOHN WILMAR CASTAÑEDA JIMENEZ de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal propuso excepciones de mérito. 

 

De las excepciones propuestas por el extremo pasivo, se ordena correr traslado a 

la parte demandante por el término de 10 días de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0116000 
 
 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No.50C-1306231 se ordena su secuestro.  
 
Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17- 
10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C – 615810, ubicado en la 
CL 22C 28 20 AP 106 (DIRECCIÓN CATASTRAL) de esta ciudad. Se comisiona 
con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0117200 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se dispone a corregir lo siguiente: 

Primero: Corregir el número de radicado del auto de mandamiento de pago del 15 

de diciembre del 2022, el cual quedara así: 

“110014189-038-2022-0117200” 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

  

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0117300 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a OSCAR ANDRES GUTIERREZ PERILLA el día 13 de febrero de 
2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01205-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los abogados JOSÉ 
LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 

 Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.    

Así mismo, reconocer personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido.             

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01263-00 

 

De las excepciones propuestas por el extremo pasivo, se ordena correr traslado a 

la parte demandante por el término de 10 días de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0126400 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MAGDA INES SACHICA TRUJILLO, MARTHA PATRICIA SACHICA 
TRUJILLO, PEDRO ALCIDES SÁCHICA TRUJILLO, SANDRA LILIANA 
SÁCHICA TRUJILLO y MARIA OLIVA TRUJILLO DE SÁCHICA, (Acreditándose 

su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0126800 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 

allegada, no se aprecia las copias del mandamiento de pago, el traslado de la 

demanda y sus anexos, como prueba para el despacho. 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01279-00 

 

De las excepciones propuestas por el extremo pasivo, se ordena correr traslado a 

la parte demandante por el término de 10 días de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria emítase informe de títulos existentes dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Conforme lo anterior, se pone en conocimiento que el expediente digital se 

encuentra activo en la plataforma Justicia XXI Web–Tyba, para que sea consultado 

en su totalidad por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01301-00 

 

Teniendo en cuenta la comunicación que precede y comoquiera que se cumplen las 

formalidades contenidas en el numeral 1° del artículo 545 del Código General del 

Proceso, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente asunto por el término que 

dure el procedimiento de negociación de deudas (Artículo 544 de la Ley 1564 de 

2012), contados a partir del 10 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se libre oficio al FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA para 

que una vez venza el término de que trata el artículo 544 de la norma procesal civil, 

comunique a este despacho el resultado del procedimiento de negociación de 

deudas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0130800 
 

Visto y evidenciado el informe Secretarial que antecede, y por ser procedente la 

solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, el juzgado. 

Resuelve 

Primero: Nombrar al abogado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, quien puede ser 

notificado al correo legal@solventa.co y/o alirio2716@gmail.com o en la TV 22 No. 

98- 82 en la ciudad de Bogotá, en su calidad de curadora ad-litem de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso de 

sucesión de los causantes Armando Cifuentes Espinosa (Q.E.P.D), y Marina 

Salazar De Cifuentes (Q.E.P.D). 

 

Advertir a la abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el cargo 

que le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas. 

  
NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0130800 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a ARMANDO CIFUENTES SALAZAR el día 25 de julio de 2023, 
según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0138900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a RONALD JESUS VILLA ARGUELLES el día 12 de abril de 2023, 
según el acta del presente cuaderno, mediante notificación personal, quien dentro 
del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2022-01422-00 
 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor solicitó proferir 

mandamiento de pago de los cánones de arrendamiento a favor de la parte actora, 

el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR la demanda acumulada propuesta, toda vez que la misma debe 

presentarse ante la oficina de reparto, por no tener sentencia y por encontrarse 

terminado.  

   
 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01422-00 
 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso dada la entrega material del inmueble objeto de restitución 

por parte de la demandada, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado. 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso,  

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

   
 
NOTIFÍQUESE. (2) 

 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0143300 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 
Obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado (Acreditándose su entrega). -  
 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0145000 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a  JORGE ALEXIS JARAMILLO RODRIGUEZ el día 01 de junio 
de 2023, según el acta vista en el memorial que antecede, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0146000 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a PRADO BAQUERO JORGE ARTURO el día 24 de julio de 2023, 
según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0146500 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a LUIS FABIAN LARROTA BRINEZ el día 17 de mayo de 2023, 
según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0146700 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a HARVEY LEIVA RODRIGUEZ el día 03 de agosto de 2023, según 
el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 
dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0159200 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a DURAN REY ESPERANZA el día 15 de marzo de 2023, según 
el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 
los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 
dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0162300 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a RUIZ CARBONELL ANDREA CAROLINA el día 10 de mayo de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01643-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LUISA FERNANDA BOTERO VALENCIA, el día 21 de julio del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $750.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0165000 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a SEGOVIA DE LA HOZ JUAN CARLOS, el día 12 de abril del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $800.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0167300 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a CRISTHIAN EDUARDO NOSSA BADILLO, el día 23 de marzo del 

2023, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $600.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0167300 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

AECSA S.A en contra de CRISTHIAN EDUARDO NOSSA BADILLO, por pago total 

de la obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a CRISTHIAN EDUARDO NOSSA BADILLO, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0174200 
 

En atención a la solicitud radicada el 31 de julio del 2023, el Despacho se dispone:    

   

Emplazar al demandado JUAN CARLOS MARULANDA OLIER a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.    

   

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.   

   

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00614-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la ARBEY GARCIA SEPULVEDA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 38 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 60.538.500 M/CTE.. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00614-00 
 

En atención al escrito que precede, el despacho realizando un control de 

legalidad de conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa que la providencia del 28 de abril de 2023, no se encuentran conforme a 

derecho, toda vez que se inadmitió la demanda conforme a la cuantía del año 2022 

y no con la del presente año, así las cosas, se resuelve:  

 

Primero: Dejar sin valor y efecto la providencia del 28 de abril de 2023, conforme a 

lo expuesto. 

 

 Segundo: Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al despacho para  
que se continue con lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00614-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

EXCELCREDIT S.A. en contra de ARBEY GARCIA SEPULVEDA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 23002 

  

1.1 Por la suma de $ 40.359.000 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de abril de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00638-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 25 de junio de 

2023, mediante el cual se requirió nuevamente la notificación del extremo pasivo de 

la demanda. Lo anterior comoquiera que del nuevo estudio de las diligencias se 

constato que la demanda CAROLINA SALGADO CHARRIA fue notificada del 

mandamiento de pago mediante acta de notificación de fecha 5 de mayo de 2023.  

 

Ahora bien, de conformidad con la documental que precede se tiene por notificado 

al demandado JUAN SEBASTIAN JIMENEZ AVILA de conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del termino establecido guardó 

silencio.  

 

En firme la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho con el fin de 

continuar con el trámite procesal correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00645-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a PAULA ANDREA GOMEZ POSADA, el día 02 de junio del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.200.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00662-00 

 

La nulidad por indebida notificación, propuesta por la apoderada de la parte 

demandada, habrá de rechazarse de plano, teniendo en cuenta que la misma se 

encuentra saneada. 

 

Al respecto, en el caso objeto de estudio se tiene que el demandado ANDRES 

MAURICIO UMAÑA ROMERO fue notificado mediante acta de notificación personal 

el 1 de agosto de la presente anualidad, a quien se le remitió por parte de este 

despacho copia de la demanda y sus respectivos anexos y quien dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda y propuso excepciones de mérito, saneando 

de esta manera cualquier situación que pudiera invalidar lo actuado dentro del 

proceso de la referencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho dispone: 

 

RECHAZAR de plano la nulidad por indebida notificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c889e8223ae8641be6cd214a08db28f94ccbdf55cc6a6507a18b4000ff6754f

Documento generado en 30/09/2023 05:53:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0067700 
 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice las notificaciones de en lo 

establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General, conforme a la ley 2213 

del 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de pago y el escrito de la 

demanda con sus anexos, a la dirección física o electrónica de la parte demandada, 

toda vez que en las aportadas no se evidencia copia de los traslados como prueba 

para el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00729-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se dispone:   
  
Primero: Corregir el auto que decreto las medidas cautelares, proferido el día 19 
de mayo del 2023, ya que por error no se especificó el numero de la placa del 
vehículo, el cual quedara así:   
 
“Decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor identificado con placas No. 
GFM-647 de propiedad de la demandada ZENAIDA ANDREA ALVAREZ 
BALLESTEROS.” 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0074100 
 

En atención a la solicitud que antecede, la apoderada judicial de la parte 

demandante estese a lo resuelto en Auto de fecha treinta (30) de mayo de 2023, 

publicado en estado No. 020 del treinta y uno (31) de mayo de 2023, mediante el 

cual se limitaron las medidas cautelares hasta tanto se allegue respuesta de las 

entidades bancarias y pagadora solicitado en el escrito de medida cautelar. 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0074100 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LAUSDRAGEN LEIGRIAN y GONZALEZ CORONEL LINA MARIA, el 

día 14 de junio del 2023, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad 

con la ley 2213 de 2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00771-00 

 
 Así mismo, en atención al escrito allegado el día treinta (30) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), reconocer personería a el abogado CRISTIAN CAMILO 
VILLAMARIN CASTRO como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder de sustitución conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0077900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a BLASCINA ALEXANDRA OCAMPO CARVAJAL el día 24 de 
julio de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación 
de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 
2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00780-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00807-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los abogados 

KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, ILIANA MARIA MAYA MONSALVO, EDGAR 
JHOANNY MOYA HERRER y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO en 
virtud de la renuncia allegada y comunicada a su poderdante. 

              Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.                

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado N.º 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00807-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 07 de junio del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO ADAMANTINE NPL en contra de JUDITH TERESA RICARDO 
PEREZ. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0082200 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a RAMIRO CORTES CARVAJAL el día 27 de junio de 2023, según 
el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 
los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 
dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0089800 
 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Emplazar al demandado WALTER EMILIO GRANADILLO GONZALEZ, a fin de 

que concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en 

el artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.  

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00906-00 

 

Teniendo en cuenta la comunicación que precede y comoquiera que se cumplen las 

formalidades contenidas en el numeral 1° del artículo 545 del Código General del 

Proceso, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente asunto por el término que 

dure el procedimiento de negociación de deudas (Artículo 544 de la Ley 1564 de 

2012), contados a partir del 1 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se libre oficio al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE INMOBILIARIO Y DE LA CONSTRUCCIÓN- FUNDACIÓN ALIANZA 

DE LIDERES, para que una vez venza el término de que trata el artículo 544 de la 

norma procesal civil, comunique a este despacho el resultado del procedimiento de 

negociación de deudas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 26 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0098200 
 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Emplazar al demandado EDGAR CESPEDES REINA, a fin de que concurra a este 

proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del 

Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.  

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0100900 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LAURA CAMILA VILLAMIZAR GOMEZ, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0106900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a RAMIRO CORTES CARVAJAL el día 18 de agosto de 2023, 
según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.  
  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0109900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a, OLVER VALENCIA ESTUPIÑAN, INGRID KATHERINE 

ORTEGA ESTUPIÑAN, LEYDY TATIANA ORTEGA ESTUPIÑAN los días 18, 23 y 

24 de agosto del 2023, según los autos de notificación personal, quien dentro del 

término del traslado presentaron excepciones.  

Por último, se requiere a la parte demandante para que realice los trámites 

necesarios para trabar la Litis respecto a los demandados OMAR ORTEGA 

CASTAÑEDA y JHON ALEXANDER VALENCIA ESTUPIÑAN, allegue constancia 

de notificación, de conformidad con el artículo 292 del Código General del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0112500 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a ALEXEY NICOLAY ESCOBAR AGUILAR el día 01 de agosto de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01138-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01145-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte INSTITUTO HENAO Y ARRUBLA 
LTDA INVERSIONES MONBOL SAS, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 54 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.535.026 M/CTE. 

Limítese las medidas solicitadas hasta tanto tener respuesta de la anterior. 

 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01145-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA en contra de INSTITUTO HENAO Y ARRUBLA 

LTDA INVERSIONES MONBOL SAS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 8.356.684 M/Cte., por concepto de capital de comisiones 

fiduciarias, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 12/08/2020 $ 2.089.171 

2 14/08/2020 $ 2.089.171 

3 14/10/2020 $ 2.089.171 

4 17/11/2020 $ 2.089.171 

TOTAL   $ 8.356.684 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de exigibilidad y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

1.3  Negar la pretensión C y D del acápite de pretensiones de la demanda, en cuanto 

a los honorarios, toda vez que de conformidad con los numerales 1º y 2º del 

artículo 35 del Código Disciplinario del Abogado, dichos valores no deber ser 

cobrados de forma abusiva y es un pago exclusivo del acreedor que contrato al 

profesional en derecho. 

  

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

Reconocer personería a la abogada LAURA PIEDAD MONTOYA OVIEDO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01151-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
1. Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble arrendado 

promovida por GRUPO EMPESARIAL OIKOS S.A.S en contra de JOHAN 
PAOLA NIÑO RODRIGUEZ  
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en cuantía de $1.906.578 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 
ibidem.  
 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a la abogada MARIA CATALINA RODRIGUEZ ARANGO, como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01154-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% del salario, primas y demás 
emolumentos que devengue RODRIGO GARCIA PULGARIN como miembro de 
ARMADA NACIONAL ACTIVOS. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $ 2.250.001 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01154-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI en contra de 

RODRIGO GARCIA PULGARIN para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 1. 500.001 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/08/2014 $ 51.137 

2 30/09/2014 $ 52.006 

3 31/10/2014 $ 52.891 

4 30/11/2014 $ 53.790 

5 31/12/2014 $ 54.704 

6 31/01/2015 $ 55.634 

7 28/02/2015 $56.580 

8 31/03/2015 $57.542 

9 30/04/2015 $58.520 

10 31/05/2015 $59.515 

11 30/06/2015 $60.527 

12 31/07/2015 $61.556 

13 31/08/2015 $62.602 

14 30/09/2015 $63.666 

15 31/10/2015 $64.749 

16 30/11/2015 $65.849 

17 31/12/2015 $66.969 

18 31/01/2016 $68.107 

19 29/02/2016 $69.265 

20 31/03/2016 $70.442 

21 30/04/2016 $71.640 

22 31/05/2016 $72.858 

23 30/06/2016 $74.096 

24 31/07/2016 $75.356 
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TOTAL   $1.500.001  

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre las cuotas anteriores desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 
 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

Reconocer personería a el abogado JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01177-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Chapinero- Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Chapinero - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01179-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la RAUL LANDAZURY BELLO, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 18.337.698 M/CTE. 

Segundo: Oficiar a EXPERIAN COLOMBIA S.A y a TRANSUNION S.A para que 
suministre información de su base de datos al Despacho sobre las cuentas de 
ahorros, corriente, CDT que posea el demandado RAUL LANDAZURY BELLO. 

Limítese la medida a la suma de $ 18.337.698 M/CTE. 

Limítese las medidas solicitadas hasta tanto tener respuesta de las anteriores. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01179-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC en contra de RAUL LANDAZURY BELLO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 1.810.776 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 05/02/2023 $ 348.722 

2 05/03/2023 $ 355.312 

3 05/04/2023 $ 362.028 

4 05/05/2023 $ 368.870 

5 05/06/2023 $ 375.842 

TOTAL   $ 1.810.776  

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre las cuotas anteriores desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 1.079.958 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios, 

discriminadas de la siguiente manera: 

  FECHA DE 
VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 05/02/2023 $ 229.424 

2 05/03/2023 $222.834 

3 05/04/2023 $ 216.118 

4 05/05/2023 $ 209.276 

5 05/06/2023 $ 202.304 

TOTAL   $ 1.079.958  
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1.4 Por la suma de $ 86.250 M/Cte., por concepto de seguro de vida, discriminadas 

de la siguiente manera: 

  FECHA DE 
VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 05/02/2023 $ 17.250 

2 05/03/2023 $ 17.250 

3 05/04/2023 $ 17.250 

4 05/05/2023 $ 17.250 

5 05/06/2023 $ 17.250 

TOTAL   $ 86.250  

 

1.5 Por la suma de $ 10.328.106 M/Cte por concepto de saldo insoluto de la 

obligación 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

Reconocer personería a el abogado ASTRID ESTHER BAQUERO HERRERA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0119100 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación 

de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada, no se aprecia las 

copias del mandamiento de pago, el traslado de la demanda y sus anexos, como 

prueba para el despacho. 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01206-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la WILLIAM ENRIQUE MALAGON SAENZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 21.741.363 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue WILLIAM ENRIQUE 
MALAGON SAENZ como empleado de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 21.741.363 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01206-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A en contra de WILLIAM ENRIQUE MALAGON 

SAENZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 5229733277866000 

  

1.1 Por la suma de $ 14.494.242 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera.  

1.3 Por la suma de $ 1.056.212 M/Cte, por concepto de intereses corrientes. 

1.4 Por la suma de $ 1.135.713 M/Cte, por concepto de intereses moratorios desde 

el día 18 de febrero de 2023 hasta el 5 de julio de 2023. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES  

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d2d2654fa200a5d33fa9aca3f91effef184d7677099761904ebc9ab28aec0cc

Documento generado en 25/09/2023 11:54:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01223-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 40% del salario, cesantías y demás 
emolumentos que devengue LUIS FELIPE TABARES RIVERA como afiliado a la 
GOBERNACION DE SUCRE. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $ 8.460.900 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01223-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

en contra de AMADO JOSE MEBARAK BUELVAS para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 5.640.600 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

7 30/06/2017 $ 134.300 

8 31/07/2017 $ 134.300 

9 31/08/2017 $ 134.300 

10 30/09/2017 $ 134.300 

11 31/10/2017 $ 134.300 

12 30/11/2017 $ 134.300 

13 31/12/2017 $134.300 

14 31/01/2018 $134.300 

15 28/02/2018 $134.300 

16 31/03/2018 $134.300 

17 30/04/2018 $134.300 

18 31/05/2018 $134.300 

19 30/06/2018 $134.300 

20 31/07/2018 $134.300 

21 31/08/2018 $134.300 

22 30/09/2018 $134.300 

23 31/10/2018 $134.300 

24 30/11/2018 $134.300 

25 31/12/2018 $134.300 

26 31/01/2019 $134.300 

27 28/02/2019 $134.300 

28 31/03/2019 $134.300 

29 30/04/2019 $134.300 

30 31/05/2019 $134.300 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

31 30/06/2019 $134.300 

32 31/07/2019 $134.300 

33 31/08/2019 $134.300 

34 30/09/2019 $134.300 

35 31/10/2019 $134.300 

36 30/11/2019 $134.300 

37 31/12/2019 $134.300 

38 31/01/2020 $134.300 

39 29/02/2020 $134.300 

40 31/03/2020 $134.300 

41 30/04/2020 $134.300 

42 31/05/2020 $134.300 

43 30/06/2020 $134.300 

44 31/07/2020 $134.300 

45 31/08/2020 $134.300 

46 30/09/2020 $134.300 

47 31/10/2020 $134.300 

48 30/11/2020 $134.300 

TOTAL   $ 5.640.600 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre las cuotas anteriores desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

 
 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

Reconocer personería a el abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01253-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue JHON 
ALEJANDRO ROJAS ROMERO como empleado de POSTOBÓN S.A. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $15.204.840 M /Cte 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01253-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de DIANA 

MARCELA MORENO SOTELO en contra de JHON ALEJANDRO ROJAS 

ROMERO y NELSON ALEXANDER MORENO RAMOS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 2.080.000 M/Cte., por concepto de canon de arrendamiento, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 Enero de 2023 $ 520.000 

2 
Febrero de 

2023 
$ 520.000 

3 
Marzo de 

2023 
$ 520.000 

4 Abril de 2023 $ 520.000 

TOTAL   $2.080.000  

 

 

1.2  Por la suma de $ 504.010 M/Cte., por concepto de servicios públicos. 

1.3 Por la suma de $ 7.552.550 M/Cte., por concepto de reparaciones del inmueble. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

Reconocer personería a la abogada MARYURI BEDOYA CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01258-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión y demás 
emolumentos que devengue LUIS FELIPE TABARES RIVERA como pensionado 
de COLPENSIONES. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $ 18.491.343 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01258-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI en contra de 

LUIS FELIPE TABARES RIVERA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 343.492 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 31/12/2022 $ 40.105 

2 31/01/2023 $ 40.883 

3 28/02/2023 $ 41.676 

4 31/03/2023 $ 42.485 

5 30/04/2023 $ 43.309 

6 31/05/2023 $ 44.149 

 30/06/2023 $45.006 

 31/07/2023 $45.879 

TOTAL   $ 343.492 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre las cuotas anteriores desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 11.984.070 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 

1.4 Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación 
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Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01259-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Excluya una de las pretensiones del cobro de intereses de mora, toda vez 
que, no es admisible imponer una doble sanción al aquí demandado sobre la 
misma suma. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01267-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de REINEL ENRIQUE TORRES 

BERNAL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 21277125 

  

1.1 Por la suma de $ 28´968.000 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 07 de julio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3  Por la suma de $ 5´801.767 M/Cte, por concepto de intereses de plazo pactados 

en el pagaré anexado. 

PAGARE 4546000001267536 

  

1.1 Por la suma de $ 5´483.682 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.4 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 07 de julio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.5  Por la suma de $ 1´001.363 M/Cte, por concepto de intereses de plazo pactados 

en el pagaré anexado. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado FACUNDO PINEDA MARIN como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
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NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01297-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COBRANDO SAS en contra de DIEGO ANDRÉS MONTOYA MANRIQUE para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 25.082.180 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 03 de agosto de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01297-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte DIEGO ANDRÉS MONTOYA 
MANRIQUE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 37.623.270M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No 166-21697 y 166-14179 de propiedad de 
la demandada DIEGO ANDRÉS MONTOYA MANRIQUE. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 37.623.270 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01350-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el acápite de notificaciones de la demanda, toda vez que se aprecia 
su ausencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01354-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria 50N-20298931de propiedad de la parte demandada 
MENDOZA RAMIREZ HENRY ENMANUEL. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.616.346 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01354-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

ARBOLEDA DEL PARQUE PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de MENDOZA 

RAMIREZ HENRY ENMANUEL para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 1.744.231 M/Cte., por concepto de cuotas de administración, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/05/2022 $ 40.231 

2 30/06/2022 $ 316.800 

3 31/07/2022 $ 346.800 

4 31/08/2022 $ 346.800 

5 30/09/2022 $ 346.800 

6 31/10/2022 $ 346.800 

TOTAL   $ 1.744.231 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre las cuotas anteriores desde la fecha de 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

1.3 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus 
respectivos intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima  siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día 
siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

Reconocer personería a el abogado BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01355-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LUIS FERNANDO CASTILLO 
TORRES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.083.736 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01355-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC en contra de LUIS FERNANDO CASTILLO TORRES para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 10756025 

  

1.1 Por la suma de $ 10.055.824 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 18 de julio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 1.027.349 M/Cte, por concepto de intereses corrientes 

pactados en el pagaré.  

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01356-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue la dirección física y el correo electrónico del demandante en el 
acápite de notificaciones, ya que en la documental aportada se aprecia su 
ausencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01357-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es 
necesario para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente 
acción, ya que en la documental aportada se aprecia su ausencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01358-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barrios unidos- 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios 
unidos -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Barrios unidos - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01359-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue CINDY JESSICA PEREA BENT como empleado de 
PERFILES Y SOLUCIONES LOGISTICAS SAS. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 1.893.484 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01359-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO en contra de CINDY 

JESSICA PEREA BENT para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 01-02055 

  

1.1 Por la suma de $ 1.262.323 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado ADRIANA MORENO PEREZ  como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de septiembre de 

2023 
 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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